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Alos Acoonistas y Miembros del Directora 
PARILLO S.A 

Guayaquil, 91 de Merzo del 2214 

He remsado el Estado de Situación Finenaoro de PARILLO S.A entidad ecuatonana 
domclada en Guayaqui, al 3 da Diciembre de 2013 y el coraspandarte Estado de 
Resultados por el año termeado eri ess Sectra MA revisión te efectuó de acuerdo con las 
disposiciones que para el Comisario estableos la Ley do Compañias y par consguiente 
ÍMCJO aquerías pruebas de los mgistros de cortablfidad y oros procedimientos de 
revissón que considere nevesano en lss arcunstanaas. La preparación de estos Estados 
Fmancieros es responsablidad de la administración de la compañía Mi responsabilidad es 
cumplir con las namas felstvas a la función de Comisano estableades en la Ley de 
Compañias. 

La Admristración dio cumplimento a las Normas Legales, Estatutanas y Reglamentarias, 
8s como e las resoluciones de la Junta General de Accionistas y Dractona. 

M estudio y evaluación del sstema de control anfemo me permito expresar que al 
momento de mé resisión no contiene errares importantes que wfuya materraimente en la 
presentación de jos Estados Financieros. 

PARILLO SA ha cumplido como agente de reterián del impuesio a la Renta y al Valor 
La declaración y pago del Impuesto a le Renta puede efectuarse hasta abdl del 

2014. 

Las sufres mostradas en los Estados financieros son las que están rogesirades an 105 
¡iros de corabisdad y estos se Jeuan conforme a las normas legales y a la tácnica 

contable. Los actados fnencieros hen sido preperados de confermadad con Normas 
Intemaconales de infomación Finaneera pera las PYMES (NIF pera las PYMES) 

embdas por la Intemaboral Accowtng Stndaris Bosd (ASE) las que han sdo 
edoptades en Ecuador por la Superintendenas de Compañías, según disposiciones 
emáida en el Registro Q6cial 498 del 31 de dicismbre 2008, Rissatcón N 08:G.OSC.010 
de la Supenntendencia ds Compañras y _Regrstra Oficial N. 555 -- Viernes 25 de Octubre 
de 2011, resolución SC.CICPAIFRS.G.11007, estabiecó que “las Nomas 

intemeconsles de información Financiera NE para tas PYMES”, seen de aplicación 
abligatona por garte de las entidades sujetas a conval y viglanaa de la Superintendenas. 
de Compañías, para el mgstra, properación y presentación de los estaras financieros: La 
correspendenca, comprobantes de las cuentas, libros de actas y acuones se llevan y 
conservan adecuadamente 

Cow base a procedimentos adicionales de rewaión de cuentas que he levado a cabo para 
Cumpir con lo. cispuesto en el art 279 de la Ley de Compañías, consideramos que obtuve 
toda información nevesana pera si cumplimento de me función 
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